
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0032/12/15 FOLIO No. 09/2015-02076 

VALl.DO HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016. SECRETARii(CÍE M_EDiO.~BIENTE 
Y RECURSOS. NATURALES '~2015, Año del_GeneréÍlís!mo José María'Mo~elos y Pavón" 

Con fundamento· en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º; 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, ·16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la LeY General de Desarrollo. Forestal Sustentable,_ 13~ y 134 del Re.glamento de la Ley Ge_neral de Desar_rollo Forestal .Sustentable, 3 

fra~ciones 1, XII ·y XJll_ del Regla_rTiento _Interior de _la Secretaría del Medio Ambiente .Y Recursos Naturales y el Manual 'de pro'cedimientos para 1 

Exped!Ción del cerllficado FitOsiinltario de lmporta.ción, se expide el presente Certificado para lcis productos fore~ta!es descritos a continuación .. 
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~, • :'111 •• ~··•·•••• •I I 

___________ __, 

1 

1 

1 

~ 
Descripción del producto a imp.ortar: PUERTA USADA DE MADERAMaple;Acersaccharum;Pino,Pinussp.;caoba, 

•ietenla macrophyfla; Acacia, Acacia spp.; ROBLEE, Quercus robur; Cedro, Cedrela odorata; Mango, Mangifera indica; Teca, Tectona grandis; Afder, 

Js rubra; No GAL; Jugfilns regia; ABEEDUL, Betuta pendula Fracción arancelaria: 4418.~0.01 

Destino dentro del pa1s: RE 1 N 

Cantidad: 5,000 (CINCO 
MIL) 

Unidad de medida: 

a1s e origen: CANADA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE)., ESTADOS UNIDOS, DE AME.RICA, FILIPINAS (REPUBLICA DE), INDIA (REPUBLICA a1s e 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

ESTADOS 
AMÉRICA 

EL PRODUCTO DEBE V!=.NlR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL . 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT A PlA AS Y ENFERMEDADES.EN EL PAÍS-DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE D ENFERMEDADES,· DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

~i;7c1óN .GENERAL DE GESTIÓN FO~ESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO 'y D!CTAMEN TE:CNICO 

EéÉRÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SÜ DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACI N 

aquí descritos. Se 

NOMBRE.Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE .. QÓCUMENTÜ NO TENÓRÁ VALIDEZ SIN LA FIR Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

,------_________ __: __ ,_ 

/ ~ -~ 

1 ,'e 

_ i; ~.'.-·::_,,, . ,_ ,,. 
J~~·~.:::_~~-~ :~ ·-·~~~\:.'!~:~,,~-:"·~·-:-;-~ 

'-----~----~:':-~.'!~ '.. 
ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 




